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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), doce de julio de dos mil veintiuno.  

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 579 del Código General del Proceso)  

 

 

Sentencia  Nro. 095 de 2021 

Radicado 05001-31-10-002-2020-00158-00 

Audiencia Nro.  035 de 2021 

Proceso  Nro. 045 de 2021 

Demandante HUMBERTO DE JESÚS LUJAN RAMIREZ 

Tema Acoge las pretensiones 

Hora de inicio 9:00 de la mañana 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la república de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

PRIMERO. – CANCELAR el registro civil de nacimiento identificado bajo el NUIP 

1068812034 con indicativo serial Nro. 37970343, inscripción que se llevó a 

cabo el pasado 27 de marzo del año 2007, mediante el cual se inscribe el 

nacimiento de la señora ANA SOFIA ARGUMEDO ARCIRIA, por las razones ya 

indicadas. 

 

SEGUNDO. – OFICIAR a la Registraduría Municipal del Estado Civil con sede 

en el Municipio de Valencia, Córdoba, anexándole copia autentica de esta 

decisión una vez alcance ejecutoría.  

 

Esta decisión se notifica en estrados. 
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No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por 

terminada siendo las 9:51 de la mañana. 

 

 

 

INTERVINIENTES. - 

 

  

Calidad: Apoderado Demandante 

Nombre: HÉCTOR VELÁSQUEZ POSADA 

C.C.  71.620.832 

T.P. 50.102 del Consejo Superior de la Judicatura 

Firma Hector.velasquez@upb.edu.co 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: NEVIS SOFIA GUERRA ARCIRIA 

C.C.  1.038.478.455 

Firma nevissofiaguerra@hotmail.com 

 

Calidad: Testigo  

Nombre: LUZ MARINA ARCIRIA COGOLLO 

C.C.  32.254.854 

 

Calidad: Testigo  

Nombre: JOSE FRANCISCO GUERRA QUINTERO 

C.C.  2.785.295 

 

 

Firmado Por: 
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Jesus Tiberio Jaramillo Arbelaez 

Juez Circuito 

Familia 002 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1478bd919af88ccfd2416d06bbe8c3a97feb1aba1bec533d03bec004ec3e81
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


